
  

     

     

    

-AYMENTO DE CAPITAL «SOCIAL 
A Pe a 0 a O a Ei lr 

ad roo Y REFORMA DE LOS. ESTATU_ 

  

4 [5 ma B9| + ' TOS SOCIALES DE LA COMPA 

y FPS) o NA JENESA Sid. oro 

CUANTIA: S/,120,000,00:.--==-=-- 

En "la “ciudad de Guayaquil, Capital de Ja Pro-    

  

vincia de Guayas, República del Ecuador, hoy 

, “día “lunes veintícuarro de octubre de mil novectentos 

ochenta y tres, ante mí, doctor. .JORGE MALDO_ 

A
s
 

NADO” RENNELLA, Abogado, Notario Titular. .-Sépti- 

mo def Cantón Guayaquíl, coomparecen, la com- 

  

pañía JENESA S,A., l4epresentada por el señor - 

JOSE” NEBOT: SAADI, quien declara ser ecuatoria- 

      

        

   

    

    

        

no, * casádo, ingeniero : cómercial;tanto por: sus -: 

0 própios” derechos, como por los: que: representa 

“e de la compañía en su calidad de Presidente, - 

2 conforme ”" lo acredita con el nombtamiento;,- que - 

8 o se Insefta” en la .presente escritura como dacu- 

> mento habilitante; también comparecen, la señor 

. BEATRIZ ¡NEVAREZ DE.NEBOT, quien declara ser 

> écuatoriána, casada, de': profesión arquitecta, por 

. “sús propios' derechos y por: los que tiene den- 
AS 

.. tro de la” sociedad conyugal formada con =.el -se 

». “"ñor JOSE RNMEBOT:; y, el BANCO. DEL PROGRESO $S.|l 
A 

se A., representado por el señor doctor" FERNANDO 

sr ""ASPIAZU- SEMINARIO, quien: declara: .-ser ecuatoria 

  

O 
no, “casado, abogado, en su cslidad, de Gerente] 
E 24 DA E A E a A A A e 

    

D
d
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General, conforme lo acredita con .el nombramiten-' 
A A O A A A A A A A 5 A A A A NS PR 

  

  

"to, que' se: inserta en. la presente escritura co- 

  

mo' documento habilitante.- Los comparecientes - 

son "mayores de edad, domiciliados en esta ciu- 

dad, personas capaces para obligarse y contra- 

tar a quienes de conocer doy fe; los mismos - 

que Ttomparecen "a celebrar: esta escritura <públi- 
A 

ca de. aumento de capital social: y. reforma de 

"estatutos. sociales, sobre cuyo objeto y resulta-] +» 

dos "están bien ¡instruidos y a la que proceden 

  

de una: manera libre y espontánea;. y, para su 
A 

otorgamiento me presentan : la minuta, que. dice - 

SEÑOR  :N:QOGTARIO: Sfrvase autorizar en - | 

el regístro «de escrituras públicas a su, cargo, 

  

| 

una * por” la. cual consten «el aumento de- capital 

  

y. lus reforma de dos estatutos sociales de la - || 
E | A 

compañía: JENESA- S.A., :así- como , también. las de 

más declaraciones: que. se. determinan.-al-. tenor - 

de los siguiermtes cláusulas!--——— +. == === -=o=o-=-- 

PR IsMERA : OTORGANTES,- Otorgan la presente 

escritura pública .el- ingeniero“ José Nebot Saadi, 

por sús propios derechos y por los :que- repre- 

  

“senta de JENESA SA. como presidente de la. - 
A e a a a 

mismas la señora Beatriz Nevarez de -Nebot, por 

  

sus ¿propios derechos; y el señor Fernando Ags- e 

"piazu "Seminario, «por: los derechos que represen- 
A XX [A A A A A 5 5 o + 

      

A A A A A AR II A E 

      

ta del Bancvo del Progreso S,A,, en su-calidad



  
tr 

18 

   
  

    

   

  

A - 2 - MUS LS 

/ Gerente General del mismo: ciudadanos. de 
A AA AX A A A   

  

e A A A A A 

y domiciliados    
        

   

cionalidad :ecuatoriana; residentes 

acreditan     ew Guayaquil, tal como lo con. 

      respectivos nombramientos -debidamente ¡inscritos - 

en “el Registró Mercantil de. - Guayaquil, «copias - 

de las «cuales se acompañan para que usted, se 

“"ñor!t Notario, en «legitimación de sus- personerías, 

“ge sirva insertar sus 'textos: en la escritura. a 

otorgaáarsé y “devolverlos luego.=----— ma 

SEGUNDA: ANTECEDENTES,- a) Por escritura - 

pública -que “autorizó el Notario Quinto de -Gua- 

yaquil, doctor Gustavo Falconf Ledesma el diez 

de mayo''de mil novecientos- setenta y .nueve, - 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón, - 

Guayaquil, el cuatro de Julio del. mismo:.año, - 

  

“debidamente aprobada con todas las formalidades 

  

-lJegáales, Ne constituyó la cómpañía JENESA S.A, 
cd 

    

"enn domicilio en esta. cludad de Guayaquil. y - 

LA 

con un capital de QUINIENTOS .MIL -:SUCRES  - 

(8,500.000,00), actualmente suscrito -y pagado; - 

b) ha Júnta General Extraordinaria de Acctonitstas 

de JENESA S.,A., celebrada ¡el veintitrés. de: ju- 

  

nio dé' mil ¡nóvecientos ochenta y tres, resolvió 

  

   

     
    

aumentar el "capital social de la compañía en | 

(CIENTO “VEINTE MIL: SUCRES (S,120,000,00) : más 

  

pagadéro3s (Íntegramente en especie y: reformar. el 
(A A O e 5 5 A A A A o O A O A A ¿PP PP“ ó  pma 

artículo cuarto de los ¡estatutos .sociales3------ 
o 5 [5 A A A A A 

c) La Junta” General Extraordinaria -de Accionistas 
A O A A A A A A e A A O A EA MORE Ma 

    

A e
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_ reunida “él treinta 

" ochenta 

tado” por los" peritos respecto del. inmueble; a -- 

_ aportarse con” el Ñ 

sustritas á consecuencia. del indicado. aumento. - 

"de: tapital 

174) La Jurfta' General 

Teunida- 

de junio 
A A A 1 CS Bu 

y tres “resolvió 
e o o rr 

  

social; 

A o 

et veinticuatro: 

tos: ochenta y 

- pfimero. de los 
pra 

pliar”'el objeto 

tres::resolvió: reformar 

Estatutos 

so cial 

    

de: junio: - de. mid ¡novecie 

  

aprobar -el :-avalúío .prese 

las 

] 

  

Extraordinaria de: Accionistas 

el-- artículo 

de mil rovwecientos - 
A A A rm ar 

  

acciones - 

  

de la: Compañía.-=o-=-==-- 

Sociales a fin de -am- 

    

TERCERA AUMENTO DE: CAPITAL,-. UNO) La: .- 

“Juntáa" General —Extraordinaria- de Accionistas de. - 

la ' expresada compañía, 

velíntitrés: de junio de 

nto 5 

"y “tres 
- 

con "6l vot o' unánime - 

  

en: 

mil 

sesión. céelebyrada- el 

novecientos/ ochenta 

de . todos.:los —acelo 

  

nistas' doncurrertes” as la: reunión. resolvió entre 

  

- otras “cosas” lo siguiente: uno a:) Aumentar  el,.ca 

pbital 

5 venta 

social de 

7úno b) Que 

AS 
Y 

'nes de “un mil 

el «$rtítulo : cua 

cuatro 

la 

su 

rto 

"estando 

“ tas: no: procedía: -la 

  

de 

  

compañía 

cres, ($/,1000,00).) 

-en la «suma: de. - 

CIENBO VEINTE: [MIL:+SUCRES ( Y,120,000,00) ,me- | 
____—_ —_—— (q  _?»z- -- —_  - -654A AA — 

"5 gdiantié: la "emisión: de :ciento- veinte: ,(120)/4accto- 

cada: tuna, - 

  

pagyáderas: fntegramente 

de- + 

.presentes 

cs 

del aviso: mencionado -en- 

Pr 

en 

os 

el 

especie 

estatutos 

en seu rm 

  

mn 

todos: 

Y 

los 

reformar - 

  

- sociales; .--- 

accionis- 

publicación .por- la. prensa - 

  

artículo. ciento..no-, 

la Ley de: Compañías; “---=-=-- 

    

    

    
Ve



  

  
1” 

12 

ue 

2: 

se 

  

.. Y Yo 

o 

    

“go c) Que la suscripción de las ciento veinte 

A A A A A A 
(120) nuevas acciones de un valor nominal de (E 

: O 

un mil sucres cada una sea Kfectuada por el 
  

ingeniero J8sé Nebot Saadi Vo nacionalidad ,ecua 

tóriana| domiciliado en Guayaqtil; corno o- E 
/ 

+ -wno d) Aprobar que esta Ááltima suscripción se 

    

     

  

pague fntegramente en especie mediante 
    

“te del departamento número seis, l.del parqueo - 

"dos y del cuarto. de lavandería número seis si- 

túados en el bloque norte' del condominio Bogo- 

  

tá, el cual se. levanta sobre el solar ubicado 

sobre la acera oeste de la calle Bogotá .entre 

  

las de Francisco Segura y- General Wright, pa- 

  

rroquia Ximena de la ciudad de Guayaquil, in= 

mustbles todos que corresponden a la alícuota - 

  

“de condominío equivalente a dieciocho énteros 

  

cincuénta y cuatro centésimos por clento sobre! 

    

el .solar y demás bienes comunes; inmuebles cu 

“yos aportes y características constarán más ade 

lante; y ¿+= ------ nn mom e 

“uno e) Nombrar perttos para efectos del avalúo 

de dichos bienes a los ingenieros Carlos ' Rovi-: 

  

ra Suárez y Franklin Coronel Jordán, a fin de 

  

que .elaboren el respectivo informe.-=-==---=-=---=-.- 

-'DOS) La Junta General Extraordinaria de Accionís 

tás reunida el treinta de junio de mil -nove- 
A e 

    

cientos ochenta y tres, resolvió lo siguiente: - 

  

[€ PP PP 0 E MT AS A A A A A 7 A A A 

Aprobar, luego de conocido el informe presenta- 
E RR E A A mamo PR
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1 

14 

1 
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17 
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19 

qeu 

__do po "peritos íngenieros- Carlos 

na ur av 

- ($/,3'000;000,00) -para tos 

TRES) En. 

'Nebot:: 

de: las 

  

Jordán en el rez_ y: Franklin: Coronel Jo 

tal: virtud, el señor 

Sáadi, por “sus pro 

ciento- veinte - (120). 

sucres- (Y,1,000,:00) cada: 

aporta y 

  

> mat 

alúo de TRES MILLONES -.DE - 

Rovira Suá- 
E A 

| 
-se determi 

SUCRES 

  

'inmuebles aportados.- 

ingeniero 

pios derechos 

una que -ha - suscrito, 

acciones de->-un mil. - 

entrega: -los: inmuebles. que .a: 

  

ción” sel detallan separánd 

que, 

“dominio, posesión, us 

El aporte 

la su vez, son reci 

  

se: lo. efectúa: 

minos: “bres a) José Nebot 

del' depar 

rre8ponde 

dería número 

  

do” én' la' 

ose de esta. 

bidos por -JENESA. S,A, y 

"Saadi es. propietario - 

tamento: núámero seis, el cua 

el "parqueo tres” 

y "Generals Wright, > jurisdi 

Ximena : C 

atícuota' 

antón- Guayaquil. 

sneís, 'el Condominio 

cción de la 

O y goce,- inmuebles - 

en los- siguientes tér- 

1. 

y el  cuarto' 

  

Bogotá, -sítua 
1 

ms | 

calle Bogotá: entre Prancigco : Segura - 

  

manera: d 

-José - 

en pago 

continua- 

le: -co- 

de lavan 

parroquia 

  

-Les corresponde- urna 

    

enteros. :cincuenta- y: cúatr 

tos" Los 

«Por el Norte: “solar: dieciséis -con treinta y steb 

levanta el 

te “metros 

lar doce 

  

- tímetfos; 
ns 

linderos «ygyenerale 

cincuenta centí 

-de condominio” equivalente ¡(a 

o- centésimas 

s del solar. 

  

metros; por' 
A e 5 5 5 5 5 5 5 nr 

con treinta y ss 
A A A PU 

por el: Este: la 
A A A A A O A a 

eis metros: 5: ochenta cen 
A A A A A 

calle Bogotá , 
E A RR an a 

d 

donde -se 

el 

  

diecióchos, 
  

por cien-; 

  

. Condominio Bogotá son- tos -siguienteg! 

Sur: a 
O 

l
a
 

   
       

    
we



1 

=4> uuuvs. 

"ciocho "metros diez centímetros; y, por el Oeste: 

    

los solares números diecisiete y veintisiete. con 
E A E a 

  

dieciocho metros cincuenta centímetros, Todo lo: 

cual da pará el citado solar un área total de 

  

seiscientos. sesenta y ocho. metros cuadrados - 

; ochenta y ocho decímetros cuadrados. Los linde- 

-rog específicos de los inmuebles, que se apor 

tan son los siguientes: tres a uno) Departamento 

número seis: NortezUna línea recta que partiendo. 

del extremo nor-este del departamento, es decir ' 

  

del punto donde confluyen el lindero norte con ' 

el 'lindero este del departamento, sigue en línea; 

recta en dirección oeste, con veintidós. .metros, 

lindando con el retiro lateral norte del terreno; 

Sur: Línea quebrada que partiendo del. extremo -' 

sur del líndero oeste, sigue en dirección este * 

con nueve metros, lindando con el patio común. 
o”, 

  

del edificio y el departamento cinco, luego gli-. 

  

ra noventa grados hacia el este con doce  me-   tros ochenta centímetros lindando con ,el pozo 

  

de luz, la zona de escaleras y el área común 

  

a de acceso al edificio; Este:Lífnea recta que par- 

. tiendo del. extremo este del lindero sur sigue 

.£ en línea recta en dirección norte, con siete - 

. metros, lindanda con el jardín frontal común - 

» del edificio; y, por el Oeste: Lfnea recta que 

n pártiendo :'del extremo oveste del lindero norte - 

  

sigue en dirección sur, con ocho metros diez - 

    

 



e 

10 

Mm 

34 

1 

xn? 

AÑ 

29 

centímetros lindando con el patio comán del: .edi- 
A A A A ATA AAA O a   

          

|” ficio.. Todo lo cúal da para este' departamento - 

    

un Área ¡de ciento sesenta y tres metros cuadra- 
e 

    

dos setenta y nueve decfmetros cuadrados.---=--- 

  

Tres a dos) Parqueo número tres: Norte: parqueo - 

dos, con cinco metros; Sur: corredor de acceso 

  

comán al edificio con cinco metros; Este: acera 

  

pública, con dos: metros cincuenta centímetros; y 

  

Oeste: Jardín común, con dos metros cincuenta 

centímetros; todo lo cual da para esta parqueo un - 

  

'£rea de doce metros cuadrados cincuenta decímetros 

  

cuadrados:tres a tres) Lavandería número .seis: Nor 

  

tez Lavanderfa número .cinco y corredor de acce- 

  

so a las lavanderías con dos metros noventa - 

  

centímetros; Sur: Pared que constituye el 'lindero 

  

sur de terreno, con dos metros noventa centíÍ- 

metros; Este: Pared que divide a las lavanderías 
Ara aa 

  

a 

    

del patio común del edificio, con tres metros veihn- 

  

» 

ticinco centímetros; y, por el Oeste: Pared que 

      

constituye el lindero (oeste, del terreno con tre 

    

''metros veinticinco centímetros; todo-lo cual da - 
» e 

para este local un área de nueve metros cuadrados 

  

sétenta y cinco decímetros cuadrados.- El aporte s 

  

efectúa por:el valor del bien, esto es, por - 

    

TRES MILLONES (TE SUCRES ( S/,3'000,000,00) pero 

  

el aportante recibe acciones solamente por. la - 
  

  

diferencia entre "el valor del bien aportado y - 

  

el monto al que asciende la obligación hipote- 
¿MP a 4   

  

  

  

A
 

a 
i
n
 

a
,
 

A
 

A
A
A
 

o
.
 

a
 

e



  

    

     

      

  

A 

-5- 

que se mencionará más adelante.---------- 
A A ¿A A A A A A A E A 

  

A A A A A A A 

  

_b) El  aportante adquirió los 
A A A O A A A A 

“inmuebles apor- 

        sobre el terreno 

      

   

tados así como la alícuota 
    

los bienes comunes equivalente a dieciocho entel- 
  

ros cincuenta y cuatro centésimas por ciento, - 

por compra a Inmobiliaria Los Ciruelos- S,A,, tal 

como consta de la escritura pública otorgada el 

  

doce de diciembre de mil novecientos setenta .y 

ocho ante la Notaria Octava doctora Leonor Ga- 

me Peña, inscrita en el Registro de la Propie- 

dad el nueve de febrero de mil novecientos se- 

tenta y NMUeve.o o o---- 

  

tres c) El condominio Bogotá fue ¡incorporado al 

Régimen de Propiedad Horizontal de acuerdo con 

la escrítura otorgada ante el Notaría Décimo Ter 

  

cera de Guayaquil, de fecha ocho de mayo de - 

    

  
22 mil novecientos Betenta y Ocho, noo. 

A | 

    

08 tres d) La compañía Inmobiliaria Los Ciruelo S,A 

8 so adquirió el dominio del inmueble por aporte que 

e hiciera a su constitución el doctor Antonio Pa- 

” rra Velasco, según consta de la escritura públi 

o ca autorizada por el Notario Quinto de Guaya- | 

25 “quil, el dos de julio de mil novecientos setenta 
a 

2 y seis, inscrita en el Registro de la Propiedad 

    

  

2 el cuatro de agosto del mismo año, o--=-o----- 

». CUATRO) Con la aportación efectuada a su favor | 

.. de” lós inmuebles antedichos, la compañía JENE 

5. SA S.A., pasa a ser propietaria ánica, plena y 

 



10 

a 

t2 

14 

158 

1e 

17 

1 

19 

22 

28 

    

A A A A A A A A 5 5 A e cd y a 

  

_2Psoluta de los indicados inmuebles pudiendo - 

usar, gozar y disponer de ellos libremente, cual) 

en derecho le corresponde, -=-=-=-=-=---- o 

CINCO) El aportante declara que los locales que 
A A A 5 O 

  

se aportan no-:están : sujetos a más gravamen - 

que una hipoteca abierta constituída. a favor del 

Banco del Progreso, que se limita en esta es- 

critura, y que consta del instrumento otorgado 

“ante “el Notario Séptimo de Guayaquil el dos - 
     

     

    

de septiembre de mil novecientos ochenta y dos 

inscrita en el Regístro de Gravámenes el diez 

  

de diciembre del mismo año. No obstante -s5se.- 

  

obliga: al saneamiento legal. .-==-=====-===-- Lo 

  

CUARTA: INTERVENCION DEL DOCTOR FERNAN_ 

  

DO ASPIAZU SEMINARIO,- El doctor Fernando As- 

píazu Seminario, a nombre y en representación 

  

del Banco del .Progreso en su calidad de Gerent 

General "del mismo, declara que acepta que el 

ingeniero José Nebot Saadi y su cónyuge la se- 

ñora Beatriz Nevarez de Nebot, aporten y trans 
  

fieran a la compañía JENESA S,A., [el dominio 

de: los inmuebles hipotecados, así como la sus- | 

:por la compañía JENESA S,A., en los términos 

y condiciones constantes en esta escritura pú- 

  

E 
1 

titución de los deudores hipotecarios anteriores | 

1 

j 

2 
1 
l— 

nl 
y 

blica y ¡cen la de constitución de hipoteca  abier 
  

    

  

  

ta otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil 
A O O O 

1 

el dos de septiembre de mil novecientos ochentá 

      

A A cc rr. e IT LS A A A A A 

 



  

  
1E 

» 

a 

er 

  

  

-b6- 

“inscrita en el Registro de Hipotecas el 
A o A A A A A A e 

    

diciembre del mismo bien 
A 

año, entendi- 

  

no implica novación ni prórroga del plazo del 

contrato original. Además, el ingeniero José Ne 

bot Saadi declara que se constituye como: garan 

te solidario: a favor del Banco del Progreso de 

todas y cada una de las/obligaciones que ha - 

contraído JENESA S.A, Lrenunciando a todo 'dere 

cho que pudiere oponerse al Banco acreedor, ha 

ciendo de deuda ajena deuda” propia, SJarantía . - 

que subsistirá hasta la total cancelación de la 

deuda que grava el inmueble aportado a la nue 

va compañía deudora. El doctor Fernando Aspiazuil 

Seminario declara además cancelada la hipoteca 

ablerta constituída en la citada escritura, hipo+ 
e 

  

teca que queda limitada exclusivamente a las 0 

AD AS 

do que esta autorización para transferir el domi 

nio y la aceptación de nuevo deudor hipotecario 

    
     

          

  

   

   

   

    

bligaciones que actualmente tiene el aportante - 

para con el Banco y que ascienden a Does millo- 

nes ochocientos ochenta mil sucres (Y,2'880,000,00) 

QUINTA: INTERVENCION DE LA SEÑORA BEA” 

TRIZ NEVAREZ DE NEBOT,- La señora Beatriz = 

      

ta escritura para dar consentimiento al aporte. 

  

  

  

de los inmuebles aquí, mencionados de acuerdo 

“con ¡las normas del Código Civil. === ---- 
  

o aquí mencionados de acuerdo | 

( 

Nevarez de Nebot declara que interviene €n es- 

A A 
| 
¡ 

SEXTA: DECLARACIONES,- Consecuente con to- 
A A A AAVV [NS A A A A A O A E



NE 
17 

18 

19 

dos los' antecedentes expresados en las cláusu- 
A A A A 5 A E A A A A 

1 

    

  

las "anteriores, el suscrito ingeniero; José Nebot 

  

Saadit en su “calidad de Presidente de JENESA 
    

  

-S.A., declara en virtud de las resoluciones 'adop- 

    

tadas por las Juntas Generales del veintitrés- y 
1 

! 

treinta de junio de mil novedientos ochenta y 

  

“tfes: a) Que el capital social de la :(cempañfa - 

a consecuencia del aumento constante. en -esta - 

escritura” pública, quedá aumentado en la. canti- 

- dad de CIENTO VEINTE MIL SUCRES (Y,120.000,0 

esto' es, hasta la suma de SEISCIENTOS VEINTE 

IL SUCR (Y ,620.000,00):; -Que el artículo 
AA _— 

    

d ) cuarto de los estatutos sociales queda reforma- 

“do “de la manera que consta en el Acta -de Jun 

ADT 
Y "General: del veintitrés. de junio de mil nove 

  

YV” cientos ochenta y tres: y, a) Que el artículo - 

  

“primero de los e6éstatutos sociales queda: reforma 

  

do de la manera que consta en el acta deJun- 

  

ta "General del veintitrés: de junio de mil. nove 

   

    

“cientos ochenta y «tres. Agregue usted, señor Noa- 

tario, las: demás cláusulas de estilo necesaríias| ,     
   

  

   

  

     

  

para la validez y firmeza de esta “escritura e 

  

los siguientes: a) Nombramiento del señor- Fernan- 

  

do WXspiazu Seminario como Gerente General -del     

    

      

  

Banco” del Progreso S.,A.: b) Nombramiento del se 
A o A o 5  r   

t ñor ingeniero José Nebot Saadi como Presidente 
A 5 1 A A O A A a o ra 

de JENESA S.A.; c) Actas de Juntas Generales - 
A ¿7 XI A O A A O A 

inserte y agregue: como documentos habilitantes po



ABD, 

A. 7 
Ple Accionistas de JENESA S,A., celebradas el 
A A [A O [A A A a 

    A A A A A 5 e A A A nn ar a 

S/veintitrés, veinticuatro y treinta de junio de - 

    

mil novecientos ochenta y tres: d) Informe peri- 
3 A A A 

    

cial presentado: por los ingenieros Carlos' Rovira 
4 A 

  

Suárez y Franklin Coronel Jordán; e) Certificado 

de expensas concedido por el administrador del 

Condominio Bogotá: f) Declaratoria municipal de 

propiedad horizontal; y, q La declaración del - 

representante legal de JENESA S,A. de, que ha 

recibido una copia del reglamento de copropie- 

dad que rige al edificio, el cual lo conoce a 

  

cabalidad reglamento que no es otro que el de 

la Ley de Propiédad HoriZontal.- Firmado : Doctor 

' Ricardo Noboa -Bejarano - Abogado - Registro núme 

    . ro dos mil setenta y ocho - Guayaquil - Ecuador ¿- 
o 

  

a 

DOCUMENTOS HABILITANTES 
18 

    

NOMBRAMIENTO : Guayaquil, julio veintisiete de 
1 

    

20 mil novecientos ochenta y uno. ¿Señor Doctor », 
(AA A A A AAA A A A PP pc 

£ FERNANDO ASPIAZU SEMINARIO, Ciudad.- De mis 
19 

  

consideraciones: Por la presente. tengo el agra- 

  

          

  

    

20 

.. do de.comunicar a usted que en sesión: de - 

o - Junta General de Accionistas del: Banco del Pro 

. greso S,A,, celebrada el día de hoy, se a. 

.. cedido a elegir a usted Gerente General del el 

0 "mismo, por el lapso de cinco años, con las tas -| 

. atribuciones y deberes constantes en el Estatu- 

e to Social de la Compañía, que consta de la - 
A A | 

-. “Escritura Pública autorizada por el Notario - Sép- 
O e A A A A AA e a rs A A AN



  

10 

11 

14 

10 

17 

18 

19 

23 

  

timo "der Cantón Guayaquil Doctor Jorge. Maldona- 
ma A A A A A A MA A E pt A 

  

do Rennella, el veintidós de agosto; de mil no-| 
A O A A 

  

1 

vecientos ochenta e inscrita en el Registro Mer+ 
— A a o   

  

     

     

    

       

cantil del mismo Cantón el cuatro de .febrero de 
AA A q q A 0qqAqAq24AAA 

  

mil novecientos: ochenta y uno, De conformidad - 

í 

con la Ley y los Estatutos del Banco, - corres- 

  

ponde: a usted la: representación legal,  judictal 

y extrajudicial del Banco, de acuerdo -al artícu 

lo trigésimo sexto de los estatutos, -.El present 

  

nombramiento, con la razón de su aceptación e 

inscrito en el: Registro Mercantil, será el docu 

mento que acredite su calidad de Gerente Gene- A a 

ral, Muy” atentamente, Firmado : llegible - Abogado 

Ernesto: Balda Hernández - Secretario Ad-Hoc. de - 

la Primera Junta Úeneral de '¡Accionistas.-: Acepto 

el cargo de Gerente General del Banco del Pro=- 

  

greso $S,A,.,- Guayaquil, Julio veintisiete de mil 

  

novecientos ochenta y uno, Firmado : Ilegible -Fér 

nando Aspiazu Seminario.-  CERTIFICO : que con - 

      
    
     
     

    

fecha de .hoy, queda inscrito este [Nombramiento 

a fojas veinte mil setecientos noventa, Número 

cuatro mil setecientos treinta y cinco del Regís 

tro Mercantil y anotado bajo el número dieciséi 

mil - ochenta       novecientos -y cinco del .Repertorio, 
   

     
Guayaquil, veintiocho de julio de míl novecien- 

tos ochenta “y uno.- El Registrador Mercantil. - 

Firmado": legible - Abogado Héetor Miguel Alofvar 
A A O rr A A A A A 

¡ 

| 

nn] 
| 

| 
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Andrade - Registrador : Mercantil del Cantón Guaya+,



PA DESA 
-. 

gs e% =8- y 2í RAR a 

E MESS > 

9 ol 9% 
A NS. qasil.- Hay 7 Bello mr o --- 
a NY . A A A A O ar An y 

CA A A 

Y, 
o dun cron. EJECUTIVA NUMERO. DOSCIENTOS. srl, 

Y .SIETEs,- Doctor José María- Velasco Ibarra, ero 

sidente. Constitucional de la República, Conside- 
  

rando. : Que por Decreto Ley de Emergencia núme 

ro “cero ocho de once de marzo de '"mil- novecien- 
A 

tos sesenta se expidió la Ley de Propiedad -Ho-| 
y 

rigZoñtal. Que para que esa Ley pueda tener - 

aplicación es indispensable dictar el reglamento 
  

Pl previsto por 'ella, Decreta : El siguiente -Reglamen 
  

"de la Ley de Propiedad Horizontal: Capítulo Ij/-. 

  

De 7lós requisitos que deben cumplir los klocalesj.- 

  

Artículo Primero.- Para los efectos de la Propie 
  

tdad”" Horizontal, tanto los. edificios ya construi- 

    

“dos como los que se construyeren .en lo futuro, 
AAA in 

  

“sdeberán cumplir todos los. requisitos contempla- 

  

o 

“dos” por “ta Ley, por «este Reglamento, las Orde 

  

““nanzas Municipales y las demás, reglamentaciones: 
A 

especiales que estuvieren ya previstas o. se - 
4 

    
y psevieren: en lo futuro.- Artículo Segundo.- El. - 

  

  

  

20 

ón “ ócupante. de un piso, departamento o local, sea 

.. “como '¡propietarlo, como ¡inquilino o a cualquier 

20 “otro tftulo, no: podrá destinarlos a uso':u objeto 

sm |! fFicitos o 'inmorales:, o que afecte a las buenas 

25 «Costumbres, a la tranquilidad de los vecinos, Cc 

- .. ' ¡a 5la seguridad y. buena conservación del: edifi- 
¡A A A 

er elo y sus partes, o a la seguridad de 3us mo 

  

  

a 

” '“radores.- Capítulo I!l,- De la Asamblea. de, Copro 
” A 

  

mn A
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17 
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ietarios, -será, - el Organismo: regulador        

    

XX. mintstración y :conservación de la :proptedad: Hori 

1 

"zontal, Son sus facultades y deberes! a) Elegir - 

“tal administrador de: los bienes comunes, fijar--s 

“remuneración y removerlo con justa ausa. Ek - 

“ administrador durará un año en sus funciones, yl 

  

de "mó ser notificado con' treinta dias... por lo - me- 

  

nos: de anticipación, se entenderá “que, queda -.- 

  

- reelegido por otro año, y:rasl sucesivamente; b) 

"Autorizar: al . administrador para, que contrate + - 

  

los empleados y obreros que debieren utilizarse. 

+ ren la cadministración, conservación y reparación 

“e de los bienes comunes, señalar las ¡remuneracíio-| 

  

'nes de ese personal, y autorizar- al -adminisira- 

  

y dor para “su despido, cumpliéndose en .todo- caso. 

    

las disposiciones legales pertinentes: c) Destgna 

  

-"'s1 Director y al. Secretario (de la Asambtrea quie 

    

""nes, "durárán un año en el ejercicio de. sussfun 

ciónes, pudiendo ser reelegidos 'indefinidamente., 

      

       

   

   
   

    

   

En caso' Ve: falta o impedimento de «los: titulares 

  

“tor "o Secretario ad-hoc: d) Distribuir: entre los 

""iGópropietarios .las :cuotas co expensas necesarias 

  

s>para la administración, conservación y reparació 

de llos bienes comunes, asfÍí como para- el p=g0 

  

    

  

      

  

o- dueños del piso bajo, no: siendo eon 
RC 

El” dueño 

  

dóminos,= y "los del subsuelo cuando tampoco lo 
PP A PA 

de, la- Ad- 

   

o des"uno de ellos, la Asamblea. designará Dired- 

de la' prima del: Seguro Obligatorio según .la «Ley 

 



quedán ,exceptuados- de ' contribuir al mantex | 
A A AN PP 

  

Í Ñ 
Yroy A nimiento o” reparación ¡(de "escaleras y. ascensores 

D 

0 - ne) Expedir y "hacer protocolizar-'el Reglamento InWxhxX 

  

terno de copropiedad previsto por la 'Ley,. debied- 

>"do“”"mientras tanto regir, de .modo general, .sólo 

81 "presente Reglamento, En tratándose. de -edifi- 

ctos”? destinados a propiedad: horizontal,” -comstrui-] 

40% 'por' las Cajas de Previsión u- organismos de 

  

oo | 
:s Derecho Público o de Derecho Privado con: fina- 

lidad” social o: pública, el Reglamento Interno » de . 
  

“Copropiedad deberá ser expedido por. la respecti 

  

“rar institución; f) Imponer gravámenes extraordina-| , 

  

bo Tiows”,” cuando haya necesidad: de -ellos para» la.- 

   

      

      
    
  

| 
mejor (administración y conservación de los bie- 

A A o 5 e 

nés coomunes para su' reparación -y «mejoras volun 
A A A a A o A o A A A A re 

  

    

r 1 tartas; g) Autorizar “ai administrador -para -háader 

      

gastos que excedan de' trescientos: syorsa;-h) Ext 
¡q A A A A A A ANNMV[XAVÉX[ÉXÓ[P< «qeria 

administrador, cuando lo creyere «conve» ' 

  

     

  

“gir al 

  

      

   

    

   

      

   
   

    

  

niente, una garantía para que corresponda, porel   
fiel "y córrecto desempeño del cargo; señalar: la 

so 

sn forma en que' ha de rendirse esa garantía, yrel 

a monto “de "ésta. En la suscripción: de :loss docu- 

» | ' “mentos “pertinentes, ¡intervendrá el - Directer=de- lA 

. “Asamblea, como representante de todos les «Ccopro 

  

“=pietarios, "sirviendo: como documento habilitante - 

  

  

20 la” copia: certificada del Acta en que consig.-.su 

  

e |?” elección; ' i) Exigir cuentas al administrador, cuan 
A A A 

--de lo estimaren conveniente, y de modo. espe-, 
lh- 

  

a e a e 

   



£6 

17 

“en la” 

    

    

    

   

   
   

  

“dial, ¡al césar éste cen su” cargo.-"Aftículo «Cuar- 
1 

. 

"to, "Lar Asamblea de “Copropfetarios- se reuntrá:or-|. 

. | 
"dinariamente cada mes, y extraordinariamente cuan 

“do lo, solicite. cualquiera de: los copropietarios - 

  

o el, administrador, "Para que haya quorum: se-'ne 

cesitará” un número de concurrentes cuyos: -dere- 
ia 

'chosr representen por -lo . menos- el - cincuenta: por 

  

“" ciento ' del. valor del «edificio. -= Las :.resolueiones - 

  

Fe ' tomarán por. mayoría de votos, qué se fijará 

— según "el porcentaje del. valor de los: diversos: - 

  

"pisos, departamentos”? o locales, :excepto -en-.los 

"Seasos: er que la: Ley requlera una mayoría' espe- 

  

1 

“clal, vo la” 'uñanimidad.- Artículo: Quinto.- Las ac- 

tas de las besiones "se redactarán ' y (aprobarán 

  

“misma :sesión, a fin” de que :surtan etec- 

  

tós” inmédliatamente, débiendo- ser firmadas: por e 

  

"“Secretafi0.' Lal actas“originales se lrevarán en bibro 

  

espacial, caryo del Secretario.-: Capítulo: 111,--Del 

"Administrador,- Artículo SextdO0.-:El Administrador, - 

3'será designadospor cla Asamblea. de Copropietarios 

“cen la forma prevista por este - Reglamento. Sor - 

sus atribuciones - y deberes: a) Administrar- los - 

bienes "comunes «Gon: mayor celo - y: efteacia;- arbl 

“trar las medidas necesarias para su buena -2con- 

servación y realizar las reparaciones que -fueren 

“menester, "obteniendo, cuando (deban: realizarse - 
re car 

““gastos "que "excedan de trescientos mil: sucres: la 

autorización “de la: "Asamblea; b) Cumplir y hacer 

 



Aeon DEL <A -10- 

      

     
     

   
    

  

   
    

      

    

   

ren en lo futuro con respecto a la propiedad horizontal 4] 

así como las resoluciones de la Asamblea de Copropieta 

  

rios:c)Recaudar y mantener bajo su responsabilidad persdg-. 

nal y pecaniaria las cuotas de administración,conservaá- 
  

eión y. reparación de los bienes: comunesjasf=como-has$ cué 

tas, para:el pago de la prima del seguro obligatorto:d)Prol , 
A 5 5 5 

| 

poner a la Asamblea de Copropietarios el nombramiento 

de los trabajadores que fueren necesarios:supervigilar - 

sus actividades e informar sobre ellas a la Asambtea;e)| ,, 

Cobrar,por la vía ejecutiva,las expensas y cuotas a que 

  

se refieren los Artículos trece y quince,numéral segundp 

    

     
    

  

de la Ley de Propiedad Horizontal:f)Contratar el gaguro 

de que habla el Artículo dieciséis de dicha Ley, y cuidar 

    

de sus:oportunas renovaciones,El seguro-lo contratará - 

    

a-favor de los copropietarios; p)S8olicitar al Twez -la: apli 
A A A A 5 e 5 o la cra 

cación de las muitas y las providencias sancionadas/en 
E 

el-Artículo-Séptimo de la misma-Ley,El producto de di-   
chas, multas ingresará a los fondos comunes a cargovdel 

20 

“ Jadministrador;h)Llevar las cuentas en forma correcta, - 

a clara y documentada;y devolver al cesar en sus funcio- 

2” |nes los fondos y bienes que tuviere a su cargo.Capítulo 

1V.-De -los derechas y obligaciones recíprocas de:tos co 
ia 

mm propietarios .tArtfculo Séptimo.-Són derechos y cobligacid- 

s4 

  

nes recfpracas de los copropietarios.a)Usar y: gozar,en 

  

y [tos términos "previstos por la Ley,de:su piso, ,depártame 

  

0. to o local,así como de los bienes comunes en la propor 
e te A A O 

 



, “ción que les corresponda¡b)Contribuir'a las expensas ne- 

M 

sm 

16 

317 

cesarias para la administración, conservación y reparación 

de los bienes: comunes;así como el pago de la prima del 

  

|Seguro;stodo ello en la forma prevista por la Ley+c)Coñ- 

currir, econ voz “y voto a la Asamblea de Copropietarios; 

| 
d)Cumplir.las disposiciones de la Ley,Regtámentos y Or 

  

densnzas sobre la materta;e)Constifuir., si bo “deseáire, la 

sociedad a.que se refiere el Artículo once: de la Ley A -. 

  

tículo Gctavo.-Cuando un piso,departamento:o'locar per 

tenezcan a dos o más personas,éstas deberán nombrar u 

  

mandatario en forma legal para que los represente en to 3 

do lo relacionado con la propiedad,suw administración, et 

1 
éttera,Capítulo V.-Disposictones Generales «¡Articu: O Ng- 

veno.-Páara que pueda realizarse la transferencia de do 

  

minio de un piso,departamento o local,asÍ como para la 

  

constitución de Cualquier gravamen o derecho real'sobra: 

  

ellos, será requisito indispensable que el respectivo pfro- 

  

pietario compruebe estar al día en el pago de las expen 

sas,o' cuotas de administración, conservación y repara- e 3 

cióbn:asfí. como el Seguro,Al efecto los Notarios exigirán 

   
   
   

    
   
   

como documento habilitante,la certificación otorgada pol 

  

el Admintstrador.Sin este requisito no podré celebrarse 

  

no 

ninguna .escritura ni inscripción.Los Notarios y los Regils_ | 

  

tradores' de:la Propiedad,serán personal y pecuniariamen l 

te responsables, en caso de no dar cumplimiento-ar lo qaé ¡ 
AAA NA A E NE ENE E ANA CT DA | 

  

1 

ser dispone en este artículo,Artículo Décimo.-Lá primera 

  

- po 

Asambitea'de Copropietarios será convocada“ er cada casé i- 

a psetición:de cualquier:interesado,por el delegado que” 
A E 
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las corcurrentes a la Asamblea. Artículo Undécimo.El pre- 

gente Reglamento regirá desde la-fecha de .su .promulga- 

  

leión en el Registro Oficial,Artículo Duodécitmo. Encárgug- 
¡O cl > e 

se de la ejecución del presente Decreto el señor Minis 
  

  

ro de Previsión Social,Dado en Quito,a siete: de febserp 

    

  

lde mt novecientos sesenta y uno.f)J.M, Velasco Iharra 

Calle,Es copia.El Subsecretario de Previsión Social,f) 

Doctor José Gómez de la Torre.--=*=-=2 e rosrornoans-=-| 

  

NOMBRAMIENTO:.-Guayaquil,cinco de julio de mil novecie 

  

“ltos setenta y nueve.Ingeniero José Nebot Saadi, Ciudad 

De ' mis consideraciones:iCumplo en comunicar a usted qué 

    

  

sw [la Junta General de Accionistas de la Compañía"Jenesa 
  

  

se S,A,",en su sesión-celebrada en esta fecha,tuvo el acielr- 

    

to'danelegir a usted Presidente de la compañía por.el pé- 

ríodo de cinco años y con las atribuctones. y deberes. qye 

  17 

    

18 

sw | constan en la escritura pública de constitución de la - 

  

compañía otorgada el diez de mayo de mil novecientos 

    

    

    

   

  

Setenta y nueve,ante el Notario Quinto: de este Cantón, 

  

inscrita en el Registro Mercantil el cuatre de julio del 

A A > - l — — __—>_z_> 5 _A_—___A_A--« E-- wm —- 

  

tó e Iiscribirlo en el Registro. Mercantil,toda vez qué. 

    

ejercerá la representación legal,judicial y -extrajudicia 

    

'de:ta Compañía actuando indiyvidualmente..De usted, muy 
A x_ _——_—_——— _—___ _—_ + —Á 

"atentamente.Firmado:Sara Coronel Jordán-Abogada,Sara 
A A a 

Córonel Jordán Secretaria de la Junta General.Razón;A- 

  

2 

1 

El Ministro. de Previsión Social.f)José A.Baquero.de.la fi. 

    

4d 

z 

1 

mismo .año.Sfrvase dar su aceptación a este Nombramje -.



ar 

. cepto al Nombramiento de Presidente de"Jenesa S¿A;".- 
| 

Guayaquil,cinco de julio"de' mil novecientos setenta y 

[nueve .Firmado:llegible- Ingeniero José Nebot Saadi, Ger 
    

  

     

tífico:Que este Nombramiento fue inscrito:hoy_a foja dif 

  

"cEséis' mil setecientos noventa,número tres mil achocie 

tos ochenta del Registro Mercantil y anotado; bajo -e6l ná 

  

merg once mil ochocientos setenta idel Repertorio. Guaya- 

  

qQuilj,diecinueve de julio de mil novecientos setenta y - 

  

nueve.El Registrador Mercantil.Firmado:llegible-Abogado . 

  

Héctor Miguel Alcívar Andrade .RegistraderrMercantil-=dell 

  

Cantón Guayaquil.-Hay un sello.=====-= "===. -- 

"cta de la Sesión de Junta General-Extraordinaria de Ac 

  

ctonistas de la Compañfa"Jenesa S.A," celebrada el- ve n 

  

Vtitrés “de Juñlo de mil:ñovecientos ochenta yotres.-En lá. 

rn 

  

ciudad de Gúayaquil,a los veintitrés diassdel mes:de*jud- - 

  

"nio de mil novecientos ochenta y tres, siendo las diez. 
DR 

Ae la ñañana,se reúne la Junta General Extraordinaria 
ce 

    

¡de Accionistas de la compañía "Jenesa S,A7",en la'oft- 

ciha número ¡mil doscientos dos situada:en la cable Chi 

:1la número trescientos tres y Luque,.Concurren a: lar]unta 

   
   
   
   
   
   

  

clientas noventa y seis1496 acciones de un mil 00/1090-- 

  

sucres(Y,1,000,00)cada una:Abogada Sara Coronel Jordá 

  

por sus propios derechos. como propietaria-de una acctól 

    

Ma : a 

de ' un” mil - 00/100 sucres (Y,1,000,00),: Abogado 

  

bot por isus propios derechos como propietaria de: cwatrq- 

, 

de un mil suacres[(S,1,000,00),señor José Olmedo Castellp, 

Bor sús propios derechos como propietario.de una acción. 

1 

Tas "siguientes personas: la señora Beatriz Nevárez «de Nke-. 

>
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YA SE Z 
an 

SS 12 Ó 
A eto 

OS an 
E AA arlos Navarrete Castillo, por .sús propios dere- 

WN A E : A A A A 

ed 3 | 
C%, SVT gos como propietario de una acción de,un mil 

Yon 6 
: 00/100 sucres (SY,1,000,00) <ada--una; y: Gloria 

  
a 

la 

    
   

  

          

     

Bravo de Olmedo, por sus propios. derechos, . co 

  

mo propietaria de una acción de un mil. 00/100 

"sucres: (Y,1,000,00). Se encuentra «también pre- 

“sente el Ingeniero José: Nebot Saadi en su. cali 

dad de Presidente de la Compañfa. Todos los - 

“accionistas reunidos representan: quinientas - ac- 

ciones” de un mil 00/100 sucres (S/,1,000,00) e 

da una, osea QUINIENTOS MIL' 00/100: SUCRES 

(Y. 500.000,00), que es la totalidad del capital 

de la compañía. En ccóonsecuencia, al tenor. de e 

lo dispuesto en el artículo doscientos ochenta 

de “la Ley de Compañías vígente,. es procedente 

lá instalación de la Junta General Extraordina- 

' ria dé Accionistas de .la compañía, particular 
a A A A A A AA AX AA A AAN nn IA A ANA coc | 

— “sobre el cual todos los ¡(accionistas se encuen- 

    

tran unánimes, Preside la Junta de la sestón el - 

- "Ingéniero: José Nebot Saadi,. Presidente de la. - 
A bt 

“"Gompañfa, y actúa de Secretario la señora Bea- 

. A 

“triz Nevarez de Nebot, Vicepresidente de. la :- 

  

"misma, quien     deja constancia .de:. haber .elabora- 
A 

"do 'la lista de asistentes y de.que el quórum 

se “completó poco antes de las diez- de: la ma- 
  

  

ñana. El Presidente manifiesta que el propósito 
A E 

de - Ta reunión es resolver sobre- lo siguiente! - 
A PP O A A A A AX PX 

    

eP' gzumento de capital y reforma de estatutos - 
Pm. es A A A TI IA E RA e A 
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a 

14 

1 

1 

10 

28 

    

“de la compañfa, Como los concurrentes aprueban 

ta pasa _a continuación. a 

'deh mismo. El Vicepresidente informa a los -., so- 

"derás IÍntegramente en especie, debiendo los ac 

7 

"veinticinco (325), acciones a emitirse con .motis- 

  

por '¡únanimidad «el citado orden del día, la Jun- 

'cho de preferencia a suscribir las trecientas - 

(A A A A A A A E 5 5 A A 5 1 a IU 

  

O e 

  

“a       

    

      
    

     

   
   

conocer los puntos - 

  

cios que es necesario que la compañía aumente 

su capital social, para lo cual proponen- un: «au 

  

mento de CIENTO VEINTE MIL 00/100 SUCRES- - 

(Y,120.000,00), mediante la emisión. de ciento - 

velnte”: (120) acciones de un mil 00/1090: sueres 

  

(Y, 1,000,00) cada una, pagaderas (fntegramente - 

en numerario o en especie, a elección de los 

“accionistas. La: Junta, luego de deliberar al - 

respecto, resuelve por unanimidad “aumentar al -— ' 

  

“cápital social: en CIENTO VEINTE MIL 00/100 SU 

  

CRES (Y,120.000,00) más, mádiante la emisión 

de ciento vétinte (120) nuevas acctones de un 

mi1::00/100, sucres (S,1,000,00) cada una, pagar 

  

cionistaáas:': decidir si ejercer o no su.3xderecho: d 

  

preferencia “a suscribir las antedíchas acciones, 

Comb 'todo el capital social se encuentra - repre- 

  

sentado en la Junta, no es necesario publicar 

por? la pfensa el aviso respectivo anvfin de. qu 

los” “socios que deseen puedan ¡ejercer su dere 

A e 

  mr 

  

a 

“vo "dé - este aumento, A continuación los accioni's-- 
  A A a a co > ta, me 

    

tas “expresan que no desean- suscribir las accio 
A 

  

e A A A E E A 

  

   



  So 

    

- de .terceros. A «consecuencia 

“manifiesta a los socios .que :se ha presentado 

    

3 mero ttes y el cuato de lavandería. número seís 

ei
 

  

-13- 

ar emitirse con motivo de este. aumento, ra- 
A A A A 

  

-ZÓn ' por: La cual pueden- ponerse :a .disposición 
¿A A e 

      

de ello, el    .Gerent 

    

"por. parte del Ingeniero José Nebot Saadi una - 

“oferta .conveniente para JENESA S.A. que .prefe- | 

ría "sea explicada por -el interesado. En cponse- 

“" cuencia, toma lá palabra el: Ingeniero. José - Ne- 

bot: Saadi:, y efectúa la siguiente- exposición : 

“que” considera conveniente que .JENESA S.A. ad- 

quiera el departamento número seis “al -cual le 

corresponde cel parqueo número tres y. el -cuarto 

de “lavandería número seís del fondominio .Bogo- 

tá, situado en el Barrio del Centenario, en. la 

  

- galle: Bogotá entre Francisco Segura y General - 

  

Wright, Jurisdicción de las parroquia Ximena, - 
PP A a A A a A A o cr 

cantón Guayaquil. En tal virtud, propone el: apo 
E 

“te del. departamento número seis, el parqueo ná- 

  

del Ciandominio Bogotá situado -en- la .dirección, 

antes “índicada, y de esta manera la susaripció 

de. la: totalidad de las acciones a emitirse, 'co 
a 

' motivo. del aumento de capital las cuales se pa 

  

'"gartan. integramente en' especie- mediante . el apor- 

  

t 

“te de los inmuebles antes mencionados. Luego r 
  

  

“de esta:exposición, el Gerente manlfiesta.. a los 
Pm FU A A A AAA 

“gocGios que: deben pronunciarse sobre la . propues 
e A O A A A A A A rr amas 

    

    

  

tar efectuada ' por el: Ingeniero José Nebot Saadi, 
A a A $ EUA ET rr 
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— "unanimidad, resuelve lo siguiente: .PRIMERO,- Apr 

'Con tales antecedentes, y, luego de las: delibe 
pr 

  

raciones ' correspondientes, la Junta General por 

A 5 A 5 5 5 A 5 E A A A 

yy
 

  

bar' la suscripción hecha por el Ingeniero: José 

  

" debiendo el Vicepresidente hacerles ¡conocer su 

— nombfamiento; CUARTO,- Reformar el artículo cua 

“cada una; - SEGUNDO,-Aprobar que esta suscrip- 

ticas, linderos y dimensiones constaréín.en la: mi 

O A E 

      

Nebot Saadi de ciento veinte. (120) acciones de 

un valor de un mil 00/100 sucres: (Y, 1,000,00) 

    

ción” se pague (Integramente en especie, «mediante 

el ¡“aportá del departamento número seis, del par 

  

queo número tres y el cuarto de lavandería : nú- 

mero - seis, antes mencionado y cuyas: caracterís 

   

      

nuta réspectiva; TERCERO,- Designar; como: perito 

para que avalúen las especies aportadas a,los 

señores ingenieros Carlos Rovira Suárez y Pran- 
A O 

  

klin'” Coronel Jordan quienes deberán: rendir su 

  

informe' en el .transcurso de -la: presente 'semanaj 

      

   

    

to 'de los: estatutos sociales de la siguiente map 

CRES (Y /620.000,00), dividido en  seiscientas: - 

veinte" acciones ordinarias y nominativas de die 

meradás del cero cero uno al seiscientos vein- 
A A A 5 A PP [5 o € e   

te inclusive capital que podrá ser- aumento: po 
A A A A A 0 RA RAN IA 

resolución de la Junta General de Accionistas. 
A PX [A A a A O A A A E 0 yu nr   

    

“" neras "ARTICULO CUARTO",- El capital de mn] 

A A O A 

A



       

        

    

     

    

     
   

    

ES 
ARA PEL e» -14- 

¿A A A A A A A e A a 
We 2Lóds títulos de las acciones llevarán tas firmas 

     de:    «Ael Presidente -y del Vicepresidente la Comp 
ON Gus HARO A 

_ñfa. QUINTO,- Autorízar al Presidente para - que AAA A A A 

  

efectúe las gestiones necesarias, eleve..a escri- 

tura pública este aumento de capital y reforma 

: de” estatutos” y realicen ante la Superintendencia 

de  Compañfas las diligencias de ' Ley : conducentes 

“a obtener las autorizacionés correspondientes. No 

“habiendo más asuntos que tratar, el Presidente de 

la Junta ¿declara concluída la» sesión, habiendo - 

concédido' unos momentos de receso para: redacta 

esta. Acta; redactada que fue, :se la leyó de! 

  

'“priícipio :a fin a todos los asistentes a la 'Jun 
1 

ta, quienes la aprobaron en todas y cada.. una 

de 'sús (partes. Quedan agregados al expediente - 

"de ésta Junta los siguientes documentos; .La lis 
A A A A A A A A A O A a A A PA o NANA ADA cd a rra arma 

./ po; 
ta de asistentes; y, copla certificada del -Acta 

. de 'Junta General.-Firmado : Tlegíble - Ingentero. > 

    

y 

"José 'Nébot Saadi - Presidente. Firmado) Reatriz. N |   
"de Nebot - Beatriz de Nebot - Vicepresidente.-Los 

  

        

*.. 

al "demás concurrentes: Firmado : Ilegible - José Olme 

». “do C.=- Firmado : Sara Coronel Jordán - Abogada -' 

- Sara Coronel J.- Firmado : Gloria Bravo de. Olme-|, 

. do." Gloria Bravo” de Olmedo.- Firmado ::Ilegible.- 

Abogado Carlos Navarrete C,.- CERTIFICO: Que la 

: » 5 presente” Acta es igual a su original, .que repo- 

| sa en el Libro de Actas de la Compañía o "JENEL 

me SA S.A%.- Firmado: Beatriz N. de Nebot - Segreta- 
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--ACTA s<DE- LA -SESION DE JUNTA GENERAL. EXTRAOR_] 

DINARIA- DE ACCIONISTAS -DE LA COMPAÑIA ANONI. 

A A A Pe ma 

0 ¿ANA A A A A A PP 

CMA "JENESA S,A.", CELEBRADA EL VEINTICUATRO 

DE JUNIO DE-MIL NOVECIENTOS - OCHENTA. Y TRES, A 

> En-“las:cludad de 

“dor, Ca “las diez 

cuatro'; de -junio 

" tres; “se: reúnen, 

Guayaquil, República: .del Ecua- 

de 

“de . 

cen: 

  

Y : 

Ja: mañana: del-:dfa veinti- 

mil: novecientos - ochenta y - 

la ofícina:  námero mil ¡das- 

  

cientos dos, "situada en: el. décimo segundo piso 

del" edtficio Torre 

trescientos tres. 

="dad, los siguientes : 

“TENE SA . Ss ¿A , e, 

.qe 

  

Azul «signado con: el número 

la calle -Ghile,:.de esta - ciu 

accionistas de lda- compañía 

a saber: la señora "Beatriz Neva 

rez. de - Nebot como. propietaria de. cuatrocientas 

-""noventa: yn sels 

sy “no- liberades - 

acciones ordinarias, nominativas 

de 

  

un mil. o0o/100. sucres (Y, 
na 

-1,000,Q00) cada una; la abogada Sara Coronel: - 

Jordén, como: propietaria de una: .(1) -acción-»- ordi 

nominativ        

  

narixy: 

tello, por sus 

  

a Y 

sucres (Y.:1.000,00); el: señor -José6 - Olmedo Cas- 

propios derechos: como : propietaria : 
A 

“de una (1) acción 

-= el: abogado. Carl OS. 

  

“propietario de una: 

tiva y' no “liberada de un míl 00/100-: sucres - 

  

(Y, F¿0B01y00)7 y, - 
a > 

la 

no: liberada: de .un -mil 00/10/0 

- 

ordinaria, nominativa” y = no - 

. «liberada de: un mil 00/100 sucres Í( Y¿1,000,00): 

  

Navarrete Castillo, como: - 

(1) aeción : ordinaria, nomina- 

  

E 

señorita: Gloria Bravo: Delgar Po. 
PP MI A 

  

tn 

| 3



  

-15- 

   O, como propletaria de una (1) acción ordinaria 

  

A ominativa y no liberada de un mil- 0600/100 su- 
¿PP e Pf 

  

   

   
    

  

      
   

          

cres -(Y¿1,000,00).. Como se. - encuentra presente -| 

“la totalidad de los accionistas ye.como por: con 

siguiente se encuentra representada .la totalidad 

del :capital social suscrito y pagado .en su ín- 

tegridad, los concurrentes aceptan por unanimida 

-—constítuirse en Junta: General Extraordinaria: de -| 

Accionistas, estando también -unánimes ¡en que - 

se trate en dicha Junta el siguiente- asunto co- 

  

  

mo: orden del día: Conocer y “resolver sobre: la 

“reforma al objeto social. En consecuencia,- de - 

“acuerdo. con la facultad: concedida - por el- -Artícu 

- lo: doscientos ochenta de la Ley : de Compañías, 

  

- en “concordancia con el Artículo: 'Dácimo-Segundo 

de: los: Estatutos Sailales, se declará que: la - 

  

  
1 junta General Extraordinaria de Acclonistas .que- 

    

15 da «válidamente constítulda, teniendo como asun- 

8 e “tos del. orden del día los .que han. quedado -:fijal- 

:do$ 'por unanimidad, Preside. la sesión -el ínge- 

        

se. 

E niero José Nebot Saadi, Presidente -de la compa 

> ñfa,: y actúa de Secretaria, la señora Beatriz - 

— 7 

-. |, Nevarez dde Nebot, Vicepresidente: de la misma. 

2. El : Secretario procede a efectuar el -correspon- 
APTA I 

” diente' registro de los accionistas presentes: . n 
A AS ll _— 

». esta. sesión, el mismo que queda-. autorizado co 
A a a A a AS o AAA AAA AAA AAA 

” su 'fírma y, con: la del Presidente de «esta Jun- 

  

A A A 

“ta, " dejándose constancia de que -el. quorum de - 
A A A A A A
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instalación” se. ¿A A A A O 0 A AX O AS a A IG 

A 

de Jla' mañana, 

en' Ta presente 
A A A + 

_—todos' los accio 

consiguiente sé 

“del' capital soc 

esta” sesión de 

" manifiesta que 

“bré: el anotado 

sidente "indica 

AA A A A A A A A A A A e 

completó poco ¡“antes de: las diez 

    

A A A A 

El Presidente, considerando '' que 
O 5 O A e 

    

reunión se encuentran. presentes 
A O 

  

S 

nistas de la compañía y:=:que porj 

halla representada la totalidad 

ial, declara instalada ”y- abierta - 

  

Junta General de Accionistas y OA TENA te Arertateatas “y | 

se debe proceder'".a resolver ¡so- 

bunto' del orden del. día, El Pre- 

  

que conviene a la compañía am- 

  

'pliar: sus actividades hacia el campo turíbtico 

en virtud de lo cual. .debe reformarse el artícu- 

lo” primero de Jos: Estatutos, propontendo el. si- 

« guiente texto; 

de' da compañía 

"ARTICULO PRIMERO.-“El «nombre - 

es (JENESA S.A." y: tiene por- - 

  

'" objeto" la * promoción del turísmo mediante la In» 

“"“talación y administración de agencias -de turis- 
a 

mo; incluyéndose: la, organización: de; grupos *tu- 

"" rísticos - desde 

pa 

   

    

      
     

     
         

  

—yvicevérsá,. 

lows$, casinos, 

«teras del ¿país, 

boités,' 

“pes “*iñfantiles,: 

  

“para "bañistas, 
Pm e o 

el extranjero hasta el: Ecuador . y 
  

"ción «y explotación de .hoteles, moteles, bunga- 
  

   

   

    
la promoción, instalación, administra-|: 

A A 

paraderos turísticos 'en las. darrei- 
  

cafeterfas, bares, restaurantes, 

     

   

       

heladerías y fuentes de soda :con toda 
A A O A 

«clase' de "servicios e ¿instalaciones. adicionales - 
    

tales: como canchas deportivas, parques, atraeccio- 

      

  

muelles para pesca, servicios «- 
A O 

venta de artesanlas y artículos 

  

A A A pue nes PD A € A A A A O mr
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12 

12 

A 
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ípiocos. Para cumplir con su objeto. la compañía 
a a a o 

  

A A A 0 a 

  

arrendar - 

  

podrá adquirir, enajenar, ' explotar s y- 
A e A A A A A A A O 

— bienes inmuebles urbanos y rústicos, así como - 

    

promover edificaciones sujetas o na, al régimen 

  

de propiedad horizontal, También podrá- comprar 

  

y vender productos agrícolas elaborados: y: semi- 

elaborados y adquirir acciones .y participaciones 

sin "que pueda dedicarse. a la: intermediactón - 

. ! 

financiera, y «en general celebrar toda clase de 

" 1 

actos: y contratos y contraer toda clase de obli 

gaciones, cualquiera sea su cuantía y naturale- 

  

za 35iempre que fueren permitidas por las leyes 

  

“y tengan relación con su objeto. luyego;,:.de- deli 

_berar' al respecto, la Junta Genéral. por unanimi 

dad resuelve aprobar el texto propuesto y refor 

  

A 

    

mar €6l Artículo Primero de los Estatutos Socia- 
¡A e tn ai 

las en tal. sentido, debiendo el Presidente otor- 
A A A 

  

xs 

    

“gar la respectiva escritura pública de reforma 
j 

de estatutos. No habiendo otro asunto del cual 

“trabar, el Presidente concede un receso para: - 

“la redacción de la presente Acta, y” reinstalada 

"ta Junta con la asistencia. de “los mismos accio 
  

nistas anotados al comienzo, por ¿Secretaría se 

dá lectura a la presente Acta, .la misma- que 

es aprobada por unanimidad y .sin modificación 
  

alguna y suscrita por' todos los asistentes, -que 
A UA AI A e rr 

  

- dandó (incorporadas al expediente - de esta Junta, 
A e e A A A O A O O A A 5 A Sr rr 

“la lista de asistentes y copia de: esta Acta.- | 

    

a E 

  

A e
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Con .lo cual se levanta la sesión a: las once: - 
A A A A 

  

IIA PX O A A A O a 
. 

E O O A A 
  

de “la: mañana.- Firmado : llegible-Ingeniero José - 

  

Nebot Saadi - PRESIDENTE,-- Firmado : Beatriz NN, d 
O 

Nebot - Beatriz de::Nebot - VICEPRESIDENTE,- Los 

        

   

  

     

     

  

demás: cóncurrentes: Firmado : Sara Coronel Jordán. 

'"Abogada” Sara Coronel Jordán.--.Firmado 3 llegible - 

- José "Olmedo C.,.- Firmado : Ilegible -:Abogado Car- 

los Navarrete Castillo,-Firmado : Gloria .Bravo de 

Olmedo.-: Gloria Bravo de Olmedo.- CERTIFICO : 

Que la presente Acta es igual a su original, 

que reposa en el Libro :de Actas de la Compa- 

ñla "JENESA S.A.".- Firmado : Beatriz N.. de Nebo 

  

Secretaria ooo --- id 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL. EXTRAOR 

  

DINARIA: DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA "JENE 

  

“SA S.A." , CELEBRADA EL TREINTA DE JUNIO -DE 

  

MIL: .NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES,-.En. la clu- 
ma | * 

  

dad “de Guayaquil, a Jos treinta días del mes 
  

de junio::de mil novecientos ochenta y- tres, - 

- giendo las once de la -mañana se reúne la. .Jun- 

ta General Extraordinaria de Accionistas de la 
  

compañía Jenesa S.,A,, en la oficina mil doscie 

tos “dos ubicada en: el décimo segundo piso del 
el 

“edíftcio” Torre ¡Azul, situado en Chile número - 
  

| 
¡ 

| 
trescientos tres y Luque.-: Concurren a  la- Eo 

las "stguientes: personas: Beatriz Nevarez de Ne 
q_ E—— —     

  

“bot, "por sus propios derechos - como .. propietaria 
A A PP o am 

  

e AN O 

    

«de cuatrocientas ¡noventa y seis (496). acciones 
A A e Som a ¡ 

  

a dc A A A 

  

!



        

un mil 00/100 sucres (:S,1,000,00) cada una; 
<A A MI A A 

  

s 

  

dG, * 
Mroy qué Abogada Sara Coronel Jordán, por .sus- propios. - 

5 e A A AA A rm tr 

  

derechos como propietaria .de una (1) .acción de 
  

un mil 00/100 sucres (%,1,000,00); José “Olmedo 

Castello, por sus propios. derechos como --propie- 

tario de una (1) acción de un mil 00/100 sugre 

  

(Y.1,000,00); Gloria Bravo de Olmedo, por: sus 

propios derechos como propietaria de. una - (1) - 

acción de un «mil 00/100 sucres (Y,1:.000,00) y 

Abogado Carlos Navarrete Castillo, por sus. pro- 

pios. (derechos como propietario. de una: (1) ac-" 

ción: de un mil 00/100 sucres (S/1.000,00). .cada 

una. Todos los accionistas .reunidos representan 

“quirientas (500) acciones de un mil 00/100. su- 

cres (Y.,1,000,00) cada una, o sea QUINIENTOS.   “MIL:-00/100. SUCRES (Y. 500,000,00) que 08 la - 

  

totalidad .del capital de la compañía. Én conse- 17 

  

05 cuencia, al tenor de lo dispuesto en .el Artícu- 

8 o lo doscientos ochenta de (la Ley de Compañfas 

    
    

      
    

   

  

vigente,: es procedente la instalación de -la Jun 

  

      

      

  

sm 

o ta General Extraordinaria de Accionistas.- Presi- 

” | 4% la sesión el Ingeniero José Nebot Suadi, Pre- 

2. sidente de la compañía y actúa de Secretario 7 

2 la señora Beatriz Nevarez de Nebot, dicopresi | 

. —dente de la misma, El Presidente manifiesta qye 

2. et propósito de la reunión es resolver sobre lo 

. siguiente: Conocer y resolver sobre el informe | 
a A 

2 | presentado por los peritos ingenieros Carlos Rovi- 
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ra Suárez y Franklin Coronel Jordán en el cual 
E 

    

se avalúan los inmuebles que aportará el Inge- : 
rm A 5 A a A e A A O A tm 

niero -José Nebot Saadil á un aumento de capítal 
i 

de la compañía, de acuerdo con la resolucón: - 

    

  

Junta. General el veintítrés- de 
PA O A o O O O a O 5 5 o     la 

  

adoptada 

  

por 

junio ¡de mil novecientos ochenta y tres; y, -a- 

probar de ser pertinente ,el avalúo hecho a, los 

La Junta a continuación a :cono-     inmuebles.    “pasa      

         

   
    
   
      

  

    

   

cer el. único punto del orden del día, El * Vice- 
  

presidente da lectura al informe elaborado por 

  

los peritos ingenieros Carlos Rovira Suárez y - 

' Franklin: Coronel Jordán en el cual se avalúan 
  

los "inmuebles     que aportará .el Ingeniero José Ne 
  

Saadi, de acuerdo con la resolución adopta 

  

da el velntitrés de junílo de mil novecientos - 

  

' ochenta y tres. Luego de efectuada la lectura 

  

del informe, y de deliberar al: respecto, la Jun- 

ta General por unanimidad del capital pagado: - 

"concurrente: a la reunión, adopta las- siguientes 

decisiones: Aprobar el informe presentado por 

los peritos ingenieros Carlos Rovira Suárez y - 
  

A
 

e A
 

Franklin Coronel Jordán en el cual se «avalúa - 
    e 

el: departamento número seis en DOS MILLONES 

  

  

“SETECIENTOS MIL SUGCRES 00/100 (S, 2'700,000,00) 

el “parqueo número tres en. DOSCIENTOS MIL e 

00/100 SUCRES (8S/.200.000,00) y la lavandería nú 
  

  

mero seís en CIEN MIL 00/100 SUCRES:([( $, - 

ua A E A A A A A O A A e ne   

100.000,00), sumando los avalúos la cantidad de] 
  

o mon mm om. A A A A. 

  

a 

 



  
132 

   
Y 

"ba 'por: unanimidad. Quedan, agregados al expedien 

    

    

   

    

“principio a fin por todos Jos asistentes, se apru 

O A A La co run - ma ms e a OS 

A A e A A A > A e 

-18- 

  

  

No: - habiendo otro asunto 
A o PP o 

" sidente: de la Junta declara .conclufda 

habiendo - concedido unos minutos para. redactar - 

“esta Acta, la “misma que después de .leída de - 

    

te: de esta Junta los siguientes. documentos! el - 

- informe presentado por los peritos,,-la- lista, de 

“asistentes y copia certificada del Acta- de Junta 

“General.- Firmado : Ilegible. - Ingeniero José Nebot 

Saadi = PRESIDENTE,- Firmado :.Beatriz --N¿ de Nebo 

Beátriz de Nebot - VICEPRESIDENTE.- Los. demás - 

- concurrentes: Firmado : llegible - José. Olmedo 'C,., 

Firmado : Sara Coronel. Jordán - Abogada Sara Co- 

ronel J.- Firmado : Gloria -Bravo de Olmedo. :Glo- 

ría: Bravo de Olmedo,-. Pirmado.: Ilegible - Aboga- 

  

t 

do: Carlos Navarrete C,.- CERTIFICO: Que la pre! 

. Ha 

sente Acta es igual a su original, que reposa m 

  

eñ el. Libro de Actas de .la Compañía ."JENESA 

'SLA 2". - Firmado : Beatriz N. de ¡Nebot - Beatriz 

  

      

   

de Nebot - Secretaria. -.- 

  

"INFORME PERICIAL,- En cumplimiento de-- lo dis- | 
A _ Á_>___EAMAAA4+ 

“puesto en la Junta General. de' Accionistas de - 
¡€ A A A 

-JENESA S.A. celebrada el veintitrés de. junio de| 
A A A A o a 

mil novecientos ochenta y tres presentamos a - 
A A A 5 A A A A A o A gano EN ml 

“Ja Junta General nuestro informe relativo al ava 
Ps no 

  

'lúo del departamento número seis, el parqueo - 

  

     
      

      

    
    

  

   

    
    

   

 



  

10 

1 

Mu 

15 

16 

1.7 

19 

entre Framcisco Segura y General Wright,. Barrio 

53 LUO CATASTRAL: Seftscientos noventa. y :tres mil 

  

        

  

  

je cm 

- "ciente al” Ingeniero José Nebot y ubicado en elf 

  

    

del Céntenario, parroquia Ximena,: Cantón Guaya 

'""quíl:z Departamento: número seis: Dos «millones - .sey 

teciéntos mil sucres.- Parqueo número. tres: Dos 

“" cientos mil sucres.- Lavandería: número, seis: Cle 

"mil ?*sucres.r Total: Tres millones de :sucres,»- Es- 

tos "avalúos se efectúan en virtud: del área: cons 

truídá” y de la ubicación de. los inmuebles,” Es. 

todo 'cuanto' podemos informar, Guayaquítl, treinta]. 

,' Condominio: Bogotá, -situado -en las calles, , Bog.ot 

número tres y la" lavandería número seis. pertene- 

  

   
     

  

   

" de '$enio de. mil novecientos ochenta “y -tres.-Pir- | 

mado : Ilegible - Ingéniero Carlos Rovira .Suárez.- 

Registro -número cero uno - G = cero: treinta y-- 

  

cuatro,- Firmado : ilegible - Ingeniero Franklin Co- 

“« ronel «Jordán - Regiatro P, cuatrocientos . Cincuenta 
| 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL -. DEPARTAMENTO DE 

7 RENTAS,- CERTIFICADO - SOLAR. PROPIO - Námero..dos 

  

und "“tfess cinco tres,- CODIGO : Veintiuno - cero - 

ocho" cero C cero .dos.-: CERTIFICO: Que la pro- 

piedad : de José: Nebot Saadi y señora -—situada 

"en ésta ciudad, “se encuentra. al día en el: pa- 

go de ' sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el «pre- 

“sente” año,- AVALUO COMERCIAL:: Un millón cien- 

to“ cincuéeñta” y cinco mil. doscientos. sucres, "AV 
  

A A A 5 A A A A A A A A 

A A pr . > mms 

  

A nr ms 0 

  

ns 

  

ciéex t"gucres.a” Archivo. Firmado ::llegible - Compro-: Ñ 
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4 
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¿ 
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1 
1



  

  
17 

18 

     
   

$ -19- Lo uyu 
mu) . $ | | 
yYado.- Visto Bueno.- Guayaquil, marzo dos de mí 

  

A   

  

. sl 
novecientos ochenta y tres.- Firmado : llegible E 

> y JEFE :DE:-RENTAS,- Hay un sello,----- mo 

- BENEMERITO: CUERPO DE BOMBEROS..DE .GUAYAQUIL 

TESORERIA,- Propietario: Nebot Saadi José: -E.: y.- 

_señoras- Codificación: - veintiuno - ocho -—.Ó: cero - 

  

dos ¿-"Avalto Catastral: Seiscientos- noventa -y, tres 

- mil “cien —sucres»- Contribución uno y .medio,. por 

mil, -El :infrascrito Tesorero -del- Benemérito Cuer-| 

po. de: Bomberos de :Guayaquil, certifica. que la 

propiedad cuyas.referencias arriba se mencionan, se 

encuentra al :día "en el pago de la Contribución _del.- 

  

“ino - y medio por: mil -corregpondiente., al -año mil 

| novecientos ochenta y tres,- Se extiende. ..el pre- 
“gente: Certtficado por extravío. del- Título origina 

de cla Contribución, Guayaquil, siete. .de . marzo de 

  

mí!l novecientos ochenta y tres.” Firmado, + Ilegi- 

bre - Licenciado Gonzalo Boada. Díaz.- Hay. un. - 

MUNIFCIPALIDA D: DE GUAYAQUIL, -ALCALDIA,-Nímero - 

cero setecientos noventa y nueve. Guayaquil.Febrero 

“weintiocho de mil novecientos setenta y ocho.Señor J 

Da 

lián Dominguez,Ciudad,.Referencia:Oficia número. och 

mil setecientos sesenta y ocho de Asesoría Jurídica- 

  

Propiedad Horizontal Bogotá.Vistos los informes favo 
q_ñqqgfgKAmqAA AAA A A PPP AAA AAA rm pea 

'rables presentados mediante. oficios número SGER cer 

  

ochenta y siete de la Empresa Municipal de Agua .Pota 
A ¡Qs 

    

ble de Guayaquil,número cuatrocientos veintiuno de - 
A 1 e A MS EL AO 

  

A 
o
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14 

m0. 

17 

18 

  

LA 0 O A a 

A a 

cm 

A A O A e A A A A 

PP ams 
la Jefatura Provincial de Salud del Guayas, número dos- 

cientos treinta y cuatro del Departamento Municipal d 

Control de Construcciones y ocho mil setecientos se- 
E 

o A 

senta y 

  

ta Alcaldía, de donformidad con lo dispuesto en ' el artít 

culo Séptimo de la Ordenanza Municipal de Propiedad] 

"Horizontal, confiere la declaratoria de Propiedad Hori-| 

zontal al edificio denominado Bogatá,representado por 

usted, que se construye en el solar sin:número manzani 

número ceto cero ocho,parroquia Ximena, calles Franct 

co: Segura y Wright,de esta cludad.,Muy atentamente, 

por Gúvayagquil Independiente Dios, Patria y «Libertad. 

Firmado) Ingeniero Raúl Baca Carbo.Alcalde de Guaya- 

quil.-Se'agrega a la presente escritura los comprobant, 

  

ocho de la Asesoría 

        

Jurídica Municipal de és 

    

% 

    

    

“tes de pago correspondiente a las alcabalas. y sus adi- 

“cionalés. y Basta aquí la minuta y sus documentos habi 
A 5 o 5 5 o A AD A 

“litantées insertos y 'agregados,que en un:solo texto qu 

  

“dan elévados a escritura pública.Yo,el notario doy fe; 

“que después de haber sido leída en alta voz, toda es- 

ta escritura pública,a los comparecientes,éstos la - 

-—BANCO' DEL P 

  

A o 

  

CC. 0290277014-8 
A A   rt 

OGRESO S. A. 
A A a Ja a 

c.T, 
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001460 
A AN o 

  

     

  

   
   

  

| 

O:



  

GUAYAQUIL, AGOSTO 22 DE 1983 

  

   

            

    

CERTIFICO AL PIE DE LA PRESENTE, QUE El DEPARTAMENTO NU- 

MERO SEIS (6), DE LA PLANTA ALTA DEL BLOQUE NORTE, DEL E 

DIFICIO DENOMINADO "CONDOMINIO BOGOTA", SOMETIDO AL REGI 

MEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE 

CUOTA SOBRE LOS BIENES COMUNES DE BICHO EDIFICIO, SITUA- 

DO EN LAS CALLES BOGOTA ENTRE FRANCISCO SEGURA Y GENERAL 

WRIGHT, DE LA PARROQUIA XIMENA, CANTON GUAYAQUIL, DE PRO 

PIEDAD DE LOS ESPOSOS INGENIERO JOSE ENRIQUE NEBOT >AADI 

Y SEÑORA BEATRIZ NEVAREZ DUE NEBUT, SE ENCUENTRA LIBRE DE 

PENSA A LA PRESENTE FECHA. 

1 

t 
E



    
creen a CETRO AECA En OCT 21 Eee 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 

ALCABALAS 

N9 29959 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

Recibí del Señor ....d05é,. Nebot, Sa0dY, y. Wa corcccnnccnncnnnoo rrnrncaranneananros 
la suma de .Treinta, mi) .00/l00errrcocmirraaarero mr Aaryrrrrramasrrrrrms SUCIOS, * 

o por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a ....:.......... 

Aumento, de Capital, ...a,. Ca... JENESA ..SoAoooccoooccoconocrao o aacenannnos ... Aumento de Capital... . 
. . . . . 1 ES » 

del predio ...............- ubicado en la parroquia ..Ximem........... del Cantón : 

Dunne erroneo Guayequil..............:....consistente en “Aparte de Alícuota 49,54% del 
e. ¿6.2 ....cooa 7 

e 4 PA ominio -. Bogotá y sormespordiante a) Departamento Nob, y. el parqueo. No'.3., y. -$ 

  

según Aviso N? ....oooccocorocconos. del Notario señor Dr. Jorge Maldonado Rene! 

¡ 
1 

siendo el valor-real de la venta sí 3.P00.000,0D........! 

eee r anciana es pero se cobra el ..ooncococroponcconooo 
| 

impuesto sobre $: IN por ser este avalúo de Catastro del 

N> , 21-08-0 € 02...... con la siguiente demostración. o 

C>.o.o..on...»...n.. ne... o..... 

Fijo por los primeros Sí .....o.o..ooooooo.o.. Soccooo mo. mom... 

Gradual ....... nunc PO pOr” cr occco o... iSh cohoconcoo.. . 

Suman se .20.900,00... o 
0 e | 

        

       
    

Descuento % según aviso Bl arpronaco o P.. 

Total sí 3% ¿000,00.... MULCEDODO 

: pl 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el ........... 

rr dre y que se ha cobrado con el %. de descuent 

- por verificarse la transmisión dentro del.......+...ooioorommmmmmon. .. de la anterior. 

Emitido, | -  Tesorergelunicipal . >, 
a > z : 2 y . a F . 

ciedad AAA, 
LA das MUALPALES hen : 

0116965; 21 8 79 (800 B. de 50 x 4)



  

    

   
   
        

      
   
    

   

  

DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

  

Ingreso de Caja No 8902 

NOMBRESBOSE NEBOT. SAMDY... o 
. FECHA, 24/83 ARCHIVO No. 

CODIGO RUBRO 

[44.07.00 4. 
14.09.01 
ran] 007 

  

VALORES 
  

    

  

Venta de Agua A 

Derechos de Instalación ] o 
   

  

14.09.03 Venta de Medidores o o o 
arrcrr arco random recrean | 2.» 

14.09.04 Formularios para Instalaciones 

14,12,00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

32.06.02 . Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06,04 Alcantarillado 

52.01.01 Multas y Sanciones ol 
parra p an prrnnnr nn nr rra Dr RR A A ARI rt 

32.01.02 Intereses MA cn 
52.01.07 

IIA Urra gra Pornos rcn rr OA II EAAARII IIRNALALrI ne rara rar nn Iran rra 

52.01.09 

ao 19/0 Adicional de Alcabalas cl B0871,08 

  

       
      
      
    
    

    

    

       
    

    

    
     

  

      

     

Otros no especificados 

Varios: 

ALO A 
rre 

AA A A II A A rn A ran rana rar emrrmnaindnes 

xr   
    

EMPRESA MUI 
POTABLE DE. Gun tAQu 

2 9 00T. LE3 

HACADO Pi 
) 5 F A Je 
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4 - os A > ni o E A 

*m A ON 

Junta de Benciicencia de Guayaquil 

No 54761 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.8+571,' 

RECIBI de J08E N3BCT SAADY 
_y la cantidad de GCHO =L MUINIZATOS SETE. UNO,42/100. o sucre, 

< por concepto del uno por ciento adicional al linpuesto de Alcaralas, sobre un “valor 
Z 

pu de 5/3'000. v00, 00. La a a ur? áa transferencia 

O de dominio de INMUEBLE _a/F. CIA. JENISA Ceñe parroquia Zim na. pagado 

y “on cheque No. 105425 Filanbanco. 

según Árt. 2 del Decreto Ejecuriva-di. opgudel 12 de Mayo de 1946, 

SA 24 de Uctubre 

        VIALDZS de Gu vil > 

GUSTAVO IELINGWORTH BAQUERIZ 
E a -44. . A TESORERO 

3 

, e . o oa E 

A 

H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
JOSE NEBOT SAADY / 

lle recibido de SE TERR E RETRO 

OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 1 UNO, 42/100 SUCRES ( Arto. 360 LRM ) a 3 

No 62685. 

POR S/.B0571.62or= 2 

¡PES ER NN 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo de 

22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de, Dominio del 

  

Predio: 

DEPARTAMENTO. NOD. Bemp PARQUEO N0.- 32 y LAVANDERIA NOo-berCádos 21 -D8 AN o 

Condominio "BOGOTA Me=Calle BOTA Parrocuía JIMENA.. ¡3100020002 0008...     SAS A A 
1 

” n dl | 

Que hace a favor de COMPAÑIA baena J ENESA ennnannss Se Ao rn R RRA R NARRA GRO NR RRE GRANIER O ERAS rO RO ERRUO Ane nan R an Garra nara Rar ra RR aos 

, Quen y a 26 de pctubre Escritura celebrada por Notario c.oicocononinnaytnos: ca o oa deananoa E amar csr coco roto tnos 

Pr rorponnorarorrrrnorracerornorataroonrrsaroorronor parc rro ar rt roo no nos 
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RAN RRE RI PRA AA 

INCORPORAR A LA ESCRITURA 

  

a ds NT, 

NOTARIO     

   

  

     

          

         

    

    

    

  

MPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL |'” Y 2, 
DIRECCION FINANCIERA 

] IONAL DE ALABILAS (DECRETO No 3033, R. O. No, 729, DICIEMBRE 192 

CERTIFICADO No... a POR S/. 2.750,00 Y 

  

     

     
    

Guayaquil, ... Octubre Ms de 19783 

Aviso NO. coccion Notaría No....Y 11. _NotarioRr....Jorge. Maldonado Rennella______ 

Contriéto de: ........ Aumento de Capital ii A 

Que/otorga: Las Ned A A 

Jntón Guayaquil, Ciudad... Svayaquil________... Parroquia... Ximena_ 2222 

IT No................ entre....Francisco Segura 

pneral WHO Rol No. ooo Cod. Catastro, No. 21-08-0602, 

Avalúa Comercial S/. 3 000 .000,00 o Precio de Venta s/. 9.000.000,00___ 

Impuesto 0,50%, de S/. A Da S/ 378010000 a 
Impto. en aporte a Cía, civil 12,5 del 1% de los imptos. . 
adicionales, Art. 359-360 Ley de Reg. Mcp. de S/..--------------- $ o A A 

> TA TUN azur SUCRES 

rr SE o o 

GUAYAQUIL o 
A A A A A     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUNTA DIE DEFINSA NACIONAL 

No 5034 o | 
7 Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Recibí de... JoBÉ Nebot Sandy. 
- la cantidad de CUATRO MIL DOSCIENTOS... OCHENTA... Y..CIHOO..TI/LOG.......oococicoconanecannss sueres, 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

O cc ÍA TENESA 

8 Guayaquil, de... 00% 21/85 19.0! 

del predio ubicado en la calle cc cc cicioncoccccoocormccce rra none morra 

de la Parroquia... Hime 2... del Cantón ps A A 

consistente en. MO A e .. 

Valor de la venta $. FDO on € A SID 

Valor sobre el que se paga el Impuesto AI arta según. E lonas 

el Notario MALA ORO qu. A el 
Ya 0/00 para DEFENSA ¡NACIONAL $. He28 le coo 

. AS Y” Y ys , / go, - 
or Y e YS 

” Y . e 

anna Lt co rcccarti 
Jefe Prov. Ros audación Junta de Defensa Nacional 

Ma ES es AT 

=-



    
   

  
   

te 

Bf/C.  0990379m25001 

FS ADAN 
osé ¿bot Saadi. A 

CC, 0903354686 CT. 186813 

C.V. 57-402 AL 

Y, ,6-437 R,U,C. 0990547548001 
A A 

A 
Hna Y 

de Maférlsdadik eresioenre de "JENESA S.A.”,- 

   

  

   

   

1 

RT Ne delos JAR 2 Ñ a 
3 y 

AAA 

Beatriz Nevarez de Nebot. 

OGDIZ ID DO 
CC. “0901244319 C.T. 038021 

.V. 57-382 SN 

EL NOTARIO, 

   
MALDONADO RENNELLA,     

    

      

     
    

mÍ 

  

ante 

  

otorgó en fe de ello confiero es- 

A A A e 5 5 5 o 5 

les, que sello y firmo en la ciudad de Guaya- 

  

quil, a los ocho días del mes de noviembre de      

  

     ochenta 

  

novecientos 
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, FErQue en esta fecha y al margen de la escritura pé- > 

1 blica correspondiente,en cumplimiento a_lo dispuestojl 

. end Artículo Segundo de la Resdución No.IG-CA-83- 

. 2062.” de diciembre treinta de mil.novecientos óchen-| * . 

. ta y tres, de la Supe rintendencia de Compañfaz, tamé | . 

. nota de la aprobación del aumento de capital Y y la .- , 

. reforma de estatutos de la compañía a que se refiere 

. el testimonio de la escritura pública que lamtecedoe., - e pi 

  

10 
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14 

  
+ 

nm mn -euisllfsa SUENA GÉIRITO UL MONTE BE rus 474484 47406 -Ses 
A -. 

= loan AEGISTAS DE PRIMEEOADS Y MerInA 0ao a E SIR a Rapesmromto. Ao | 

> le ar mearra 410.0 ALA Remtuerón $ 10- Car 83-106 em | 

| 

visor Log CanTIMIONOS $ E RrEsgTRO Y ARUGIOMA. UD» OUANAQUI. y NUEVE OL 

  

. 

u [AI BETA HoraSiWITOS SUNMITA Y Guirao. A AestirTRADOR BE LA PROPIEGADS | 

2. DR. OHN pe N BARREIRO: O ps . er      _ Registrador de la Propiedad del 
Cantón Guaygquí se [9 rob META Dl, dere As JA MOTO 008.0 18700 0 PROPIEDAD AR 

    
DR. JOHN DUNN BARREIÑO 

Rogistirador de la Propiedad del. 
Cantón Guayaquil



AEREA 

- . * - s - o a 

MÍ MOTA DE LA BuaTIWICIÓN DE DEUDOR HIPOTECARIO QUE CONTIENE ESTA_ES- 

ERITURA A FOJA 62730 vel Presermo Du HIPOTECA 05 182 sl MÁNOO — 

DE LA UNBCRIPOIÓN RESPECTIVAS QUANAQUILy NUEVE D E ABRIL OE HU NO 
pu 

VEGHENTOS CCHENTA Y CUATRO - El REGISTRADOR DE LA PiRoPs 

  

DR. JOHÑ DUNN BARREIRO 

Registrador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

  
Certio



a 

( 
A 

uy 26 

fico: que con fecha de hoy, y en cuapliniento de lo ordenado en 

la Resolución No. 1G-=CA=83-2062, dictada por el Intendente de Compañías, 

el treinta de Diciembre de mil novecientos ochenta i tres, queda inseri 

ta esta Escritura, la misma que contien AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la Compañía "JEN A S.A. ", de fojas - 

8.744 a 8.790, Número Mercantil, Rubro de Industriales 

rtorio.- aquíl, treinta de A 

41 Registrador Mercantil.» 

      
   

    

   

   
    

      

   

yei1 de mil novecientos setenta i - 

espectiva.» Guayaquil, treinta de A 

    

CAÑAR AND 
A 
que con fecha de 

e con fecha de hoy, he archivado ua copía autén 

en el Decreto - 

ta i cuatro.- El Re 

 


